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Factura

584
585
876
877 

1.170 
1.941 
1.314 
2.341 
2.663 
3.534 
3.777 
3.848 
3.871
3.907
3.908 

'3.967 
3.979 
4629 
4007 
4.^ 
4.669 
4.659

Fecha

9- 2^ 
9- 2-63 

19- 2-63
19- 2-63 

9- 3-63
23- 4-63
20- 3-63 
20- 5-63 
10- 6-63
7- 8-63 

17- 8-63
24- 8-B3 
27- 8-63 
27- 8-63 
27- 8-63
2- 9-63
2- 9-63 

15-10-63
3- 9-63 

19-10-63 
19-10-63 
19-10-63

Tubos

689

2.913
3.832
4005

Perfiles

6.200
6.270
6.002

5.680 
6.170 
6.440 
4.477 

15.040 
8.360 
6.490 
9.016 

14.480 
1.057 
2.614 ' 
7.550 

12.080
5.043

4.606

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. i

Madrid, 12 de diciembre de 1964.—P. D., José Luis Villar 
PalasL
Lmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

msTrroTO bspasol de moneda
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada él dia 21 de diciembre de 1954:

oaMBioe
OIVI8AB Oomprauar Venuedor

Peseta» Peseta»

1 Dólar U. S. A. ............................... 59,771 59,951
1 Dólar canadiense ........................... 55,616 55,783
1 Franco francés nuevo .................... 12,197 12,233
1 Libra esterlina ............................ .. 166,767 167,268
1 Franco suizo ............... ............ ..... 13,851 13,892

100 Francos belgas .............................. 120,281 120,643
1 Marco alemán ................................ 15,035 15,080

100 Liras italianas ....... ...................... 9,566 9,594
1 Florto holandés ............................. 16,636 16,686
1 Corcma sueca .......................... ....... 11,616 11,650
1 Corona danesa................................ 8,640 8,666
1 Corona noruega.............................. 8,356 8,381
1 Marco finlandés ............................. 18,614 18,670

100 Chelines austríacos ........................ 231,544 232,240
100 Escudos portugueses .......... ........... 208,003 208,629

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 4095/1964, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza al Ministerio de Información y Turismo a coru- 
certar por concurso la adquisición de una emisora de 
emergencia de VHF de 5 Kw. para el centro emisor de 
Las Dos Castillas de Navacerrada.

La Dirección General de Radiodifusión y Televisión precisa 
adquirir una emisora de VHF de cinco Kw. con destino al centro 
emisor de Las Dos Castillas de Navacerrada para ser utilizada 
en caso de emergencia, siendo susceptible de actuar de manera 
autónoma si se produjesen averias en la emisora actualmente 
en funcionamiento o en conexión con ésta para radiar la señal 
con potencia superior.

Por tener que ser de características análogas a la actual
mente en funcionamiento y teniendp en cuenta las especiales 
circunstancias que se requieren para su instalación, dado el

emplazamiento, justifica la conveniencia de hacer uso de la aih 
torlzación que previene el número tres del articulo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
Datado de uno de Julio de mil novecientos once, conforme a la 
redacción dada al mismo por la Ley de veinte de diciembie 
de mil novecientos cincuenta y dos para efectuar la adquisición 
por el sistema de concurso, exceptuándola de las formalidades 
de subasta.

Por lo expuesto, a propuesta del Mhiisterío de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del oía trece de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 

y Turismo para contratar por concurso, con excepción de las 
formalidades de subasta, la adquisición de una emisora de emer
gencia de VHP de cinco Kw. (para el centro emisor de Las 
Dos Cartillas de Navacerrada), por un importe máximo de seis 
millones setecientas setenta y cuatro mil pesetas, con destino al 
centro emisor de Las Dos Castillas de Navacerrada.

Artículo segundo.—El citado importe se abonará con cargo a 
los créditos que figuran en la sección veinticuatro, capítulo seis
cientos, artículo seiscientos veinte, número económico cuatro
cientos setenta y cinco-seiscientos veintiuno, ag:astos inherente# 
a la adquisición de materiales y demás precisos para la duplica
ción de la Ebnisora Central de Televisión», del vigente presu* 
puesto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANdBCO FRANCO
Eü Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBABNE

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se apru^ 
ba el Plan de Promoción Turística elaborado por don 
Salvador Lama Blanco, Director Gerente del balnea^ 
río de Panticosa, para la renovaMn y modernización 
que proyecta realizar en dicho balneario, situado en 
el Pirineo central o aragonés, provincia de Huesca,

JQmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciem&et 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la mis
ma, por don Salvador Lama Blanco, Director Gerente del bal
neario de Panticosa, S. A., para la declaración de Centro de 
Interés Turístico Nacional del balneario de Panticosa, situado 
en el Pirineo central o aragonés, provincia de Hueéca,

Este Ministerio, en uso de las facultades cónfcridas por la 
legitíación vigente sobre la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses 
TOn el fin de que proceda a la redacción del correspondiente 
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los prmeiplos y 
normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, 
según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963 
de 28 de diciembre. '

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a W. n. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1964.—-P. D., Garda Rodrigues- 

Acosta.
nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y de Tu

rismo. f

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por la que 
se convoca el concurso ^Descripción y comentario de 
un viaje turístico escolan, correspondiente al curso es* 
colar 1964-65,

Umos. Sres.: Por Orden ministerial de 22 de enero de 1964 
se creó, entre los estudiantes de Eiiseñanza Primaria y de En
señanza Media, el premio «Descripción y comentarlo de im viaíe 
turístico escolar».

A tenor de la di^osición final de la citada Orden, la Sub
secretaría de Turismo convoca el concurso «Descripción y co
mentario de un viaje turístico escolar», correspondlenfe al 
cmw 1964-^.

De acuerdo con el contenido dél artículo tercero, los traba
jos se presentarán del 15 de septiembre al 15 de octubre de 1965 
en sobre cerrado, en el que se hará constar la indicación «Para 
el concurso Descripción y coméntarió de im viaje turístico es
colar», en el Registro General del Ministerio de Información 
y Turismo o por cualquiera de los medios preceptuados en la 
vigente I^y de Procedimiento Adlminístratlvo.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El Subsecretario, García Ro- 

dríguez-Acosta.
limos. Sres. Directores generales de Promorión del Tariamo y ds

Empresas y Actividades Turísticas.


